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7.107.•Monte de Piedad... Sal gema. 20: Marchena.
7.10a...María PauIa,.. Sepiolita y asbesto. 5.100. Cazalla de la

Sierra.
7.110...Atia_. Barita. 420. San Nicolás del Puerto y Alanis de

la Sierra.
7.113. .,Concha".Cobre. 150. Puebla de los Infantes.
7.114 Angelo... Plomo. 332. G·uadalcanal.
7.11.5 Metear.. , Cobre. 296. Guadalcanal.
7.118. ",Gateras*.Cobre. 181. El Pedros,o.
7.125. cSan Nicolás.. , Cobre. 477. Puebla de los Infantes.
7.126...San Francisco de Asís", Cobre. 622. Puebla de los In

fantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Sevilla, 7 de agosto de 1973.-El Delegado provincial, por
dBje:gación, el Ingeniero Jefe de la Sección de MinHsaccidental,
Francisco Torres~Quevcdo.

RESOLUCION de -la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y dsclara la utilidad
publica en concreto de la instalación electríaa que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación. Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la imposicióncteservidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 2.161, Ampliación E. R. "Alcanar".
Peticionario: .. Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-., Bar-

celona, plaza de Cataluña, 2_ .
Instalación: Ampliación estación receptora de Alcanar. En

una celda de la actual estructura 110 KV. intemperie se ins
talará un segundo transformador de 30 MVA. 110125 KV. con
regulación automática. Equipos de mando y protección.

Presupuesto: 10.200.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionnL
Situación: T. m. Aleanar.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribudón.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto· en .105
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20, de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y' declararen concreto la
utilidad pública. de la misma '8. los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 23 de agosto de 1973.~El Delegado provincial,
José Antón Solé.-1L067-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y decúzra la utilidad
pública en concreto de la insta.lación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la imposición de. servidumbre
de paso. de la instalación eléctrica que se reseil.a:

Asunto: L. AIT. 2.178. Línea 11 KV. Y E. T ...Font del Ros~.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluila. S. A.•; Bar

celona, plaza Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte dé energía eléctrica

a 11 KV. de conductor de alumiriio~acero de 2'7,87 milímetros
cuadrados de sección, con una longitud de 340 metros. para
suministro a la E. T ...Font del Ros. de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 7 de la línea a E. T...Toda...
Presupuesto: 248.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: T. m. de Riudoms.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación present.ada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar. la autorización solicitada y declarar en concreto ·la
utilidad pública de la misma a los efeelos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 23 de agosto de 1973.- El Delegado provincial,
José Antón Solé.-11.072-C.

RESOLUCION ck la Delegación Provincial de Te
rual por la que se ha.ce pública la caducidad de las
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber: Que por el excelentísimo señór Ministro del
Departamento han sido caducadas, por renuncia. del interesado,

las siguientes concesiones de explotación minera, con expresión
delnum~ro,nomQre,mineral, hectáreas y término municipal.

4.830. -San Antonio"~ Hierro. 18.. 'Bezas.
4~83L ..Santa Ana... Hierro. '28. Bezas.
4.832...José... Hierro. 1Q2. Bezas.
4.835.. -Amp.a Jo5é~. Hierro. 103.. Bezas.
4.842'. -Malaspera., Hierro. 139; Albarrací.p..
4,904...San Roque--. Hierro. 48. Bezas.
4.911; ..Amp. a Malaspera"'. Hierro. 27. AlbarraCÍn.

Lo que se hace· público 'declarando franco y. registrable el
terreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustancias
reservadas 8 favor ·del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dIas· hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación, Estas solicitudes deberan presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvinciaL

Teruel, 26 de julio de 1973.-El DeJegadoprovincial, Antonio
Peña Peña.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 1 de agosto de 1973 por la que se autori
za a· don Francisco Rama Brea para instalación de
un pa:rque de cultivo de ostra. almeja y berbere
cho,en la ria de Muros·yNoya. Ensenada de Bor
nelle; con superficie de 44.081 metros cuadrados, en
competencia con.·· -Mejilloneras Lago y Rodríguez.
SoCieda.d Limitada".

llmos. Sres.: Visk el .expediente tramitado en competencia
entre ..MejilIoneras Lago y Rodríguez, S. L.... y don Francisco
Rama Brea~en \91 que se solicita por el primero la instalación
de un parqHe de cultivo de berberecho, en la ría de Muros y
Noya, Ensenada de BomeUe, distrito marítimo de Muros, con
superficie 22.000 metros cuadrados; y por el segundo, un parque
de cultivo de ostra, almeja y berberecho. en igual zona y distri
to marítimo, con superficie 44.081 metros. cuadrados, cuyos res
pectivos planos corren unidos al expediente número 8.222-8.223 B
de la DireceiónGeneral de Pesca: Marítima,

Resultando. que el indicado expediente se ha tramitado con
arreglo a la normativa en. vigorpara esta ,clase de .peticiones;

Resultando que la jnformacióncientificaobrante en el eXpe~
diénte'califica de máis beneficioso el proyecto presentado en
competencia por don Francisco Rama Brea, y por ello más ren
table y de mayor alcance eoonómico;

Considetando>que el apartado dl de .la norma 10 de la Or
den ministerial de 25 de marzo de 1970, sobre nonnas pára
otorgar concesiones y autorizaciones de establecimientos ma~

risquflros, dispone ·que la concesión en casos de competencia se
otorgará al proyecto que resl.lltemás beneficioso para la econo
mía· pooquera nacional,

Este Ministerio, vistos los preceptos de la ·Orden ministerial
antescita.d.ay demás de aplicación, a propuesta de la Dirección
General de Pesca M"arítima, previo infornte de la Asesoría Jurf~
ciies. de la Subsecretaría de la Marina Mercante. una vez oído el
Instituto. Español de Oceanografía, el Sindicato Nacional de la
Pesca y el ,Consejo -Ordenador de TransportesM"aritimos y Pes
ca MarítiIna, ha tenido a bien resolver esta ccmpetencia en fa
vor del pr,oyecto del peticionario don Francisco Rama Brea. con
desestima,ción .del. otro proyecto, .obOrgándole al referido señor
Rama ·la. correspondiente concesión administrativa. pa,ra la insta-
lación del parque de cultivoquesoli.cita en las condiciones sl
gui:entes:

Primera.~La concesión se otorga por un período de diez
años prorrogables a petición- delJnteresado.El emplazamiento y
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado con la
modificación que, impuesta. por la Administración, consta en el
expE!diente, ocupando una superficie de 44~081 metros cuadrados.
Las. obras de instalación podrán dar ~mienzo.a partir de la fe
cha .de notificación al interesado de esta. Orden ministerial y
deberán quedar. finalizadas· en·. el pIB:Zü. de dos años.

Segunda...;....Por el titular de la concesión se contrae la oqIiga
ción de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a queJa concesión se refie
re a usos distfntos de los propios de este tipo de establecimien
tos· marisqueros, no. pudiendo tampoco arrendarse; cuidará de
deiar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como de
vigilancia, manteniendo libte de obstáculos 1"a. zona de salva~
mento.

Tercera......:.Ig'ualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposicione.s vigentes en materia laboral. ,

Cuarta.~Esta concesión caducará, previa fonnación de expe~
diente al efecto en los casos previstos en la norma 2B de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 {..Bole
t.ín Oficial del Estado,. número 911 o por incumplimiento de al~

guna de las" condiciones de esta .Orden.
Quí-q.ta.":-Estaconcesi6n queda supeditada a la fijación del

cfl.non·de.ocupaclón, qUe'en su día·semfijadopor el Ministerio
de Hacienda,
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Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordene6 ministeriales de 25 de marzo de 1970 (<<Bo
letin Oficial del Estado» números 84 y 91). que desarrollan
la Ley de Ordenador. Marisquera, y el Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad. de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de .la concesión se iUstificará el abo~

no de los lmpuest,os que establece la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1984, o la que' proceda 61 ésta
~e modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conOCimiento y efectos.
Dios gua.rde a VV. II. muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1973.-P. D., el Subs-ecreiu¡-io de la

Marina Mercante, Pascual Pery.•

IJmos. Sres. Sub1'i€cretario de la MdTina ~1ercante y Director
general de Pesca Maritima.

sobre Régimen del Suelo y Ordenación UI'bana de 12 de mayo
de 1956, y en el Decreto 6311968, de 18 de enero, con indica
ción de la resolución recaída en cada caso.

L El Ferrol del Caudillo.-Proyecto de puente y accesos del
polígono «Camnza». Fue aprobado. '

2. Dos Hermanus.-Plan parcial remodelado de ordenación
del polígono ~Los Montecillos». Fué aprobado.

:~> Manresa.--Proyecto de energia eléctrica. y alumbrado pú·
blico del poligono .Bufalvent~. Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de las Corporaciones Locales y demas interesados.

Madrid, 7 de septiembre do 1973.-El Director general, Emi
lio Lurronera Lópoz.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Dirección General de Nave
gación por la que se dcciarn homologado un recep·
tor direccional para Su utilización en buques· mer
cantes nacionales.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de la
entldad «Radio Industria Bilbaína, S, L.., con domicilio social en
Bilbao, calle Alameda de Recalde, número 30, solicitando la ho
mologación de un receptor direCCional, visto que -este aparato
cumple las exigencias que, al respecto, establecen el Convenio
internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1960, y normas complementarias de aplicación del mismo a los
buques y embarcaCIOneS mercantes nacionales, esta Dirección
General de Navegación declara homologado con el numero 396.
el Receptor direccional (HRM/Fobos A584 DZ, prebentado por
la citada entidad,

La intitulacián con qúe dícho aparato ha de conocerse en el
mercado nacional es: «Receptor dirccciülles Fobos, tipo A,s84-ZD*.

Madrid, 31 de agosto de 197J.~-El Di¡'ector general, Amalio
Graiilo.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cui
PUZCOQ, relativa al expediente de expropiación fol"
zosa, .con carcicter ds urgencia, de las fincas que
So citan, a.fectadas por las obras del proyecto de
.{':nBunche y mejora de la avenicla del Generalisi~

mo en Zarauz~.

Habiéndose resuelto por acuerdo de la excelentísima Dipu
tarjan do fecha 28 de agosto de 1973, por ser obras inclmdüs
en ,,1 Plan de Desarrollo Económico Socia! declarar de Ul'gl-n
da a los efectos de aplicación deI articulo 52 de la vigollte
Ley de Expropiación FOlZcsade 16 de diciembre de 1954 las
obras comprendidas en el proyecto de «Ensanche y mejora
do la avenida del Generalísimo en Zarauz,.,

Esta excelcntísin:ia Diputación,- en virtud de las atribuciones
conferid[,¡5. ha acordado la ocupación de las fincas del tér·
mino municipal de Zurauz (GUipúzcou), afectadas a las men
CiUC>¡-1das obras. a cuyo efecto se pone en conocimiento de
todo~los propictarios afectados que quedan convocados por
el p¡'es8ntc anuncio para los días que se señalan a continua
ción, en el Ayuntamiento de Zaruuz, a las diez horas de la
manunu, sin perj uícío de trasladarse al terreno, sí alguno de
ellos lo solicita, para proceder al levantamiento de las actas
previas de ocupación de las fincas afectadas.

Relación de las fincas afectadas según Registro del Ayun
t.amiento de la villa deZarauz, tqdas ellas en dicho término
municipal, y fechas en que serán leyantadas las actas.

L1NA>¡ Y ZOFIO

Hmos, Sres, Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empr(>;8.~

y Actividades Turísticas.

RESOLUCION de In Dirección General de Urba
nismo pOr la que se transcribe relación de asunto.'>
sometidos a la consideración del Ministro de [n, Vi·
vienda con f~cha 31 de lulio de 1973, con indicación
de la resolución recaida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al ilustrisimo señor Subsecre
tario por delegación del excelentísimo scúor Ministro con fecha
;H de julio de 1913, a propuesta del ilustrísimo seí'ior Director
general de Urbanismo, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley

ORDEN de 24 de iulio de 1973 por la que se aprue
ba el Plan de Promoción Turistica presentado por
«Estación Invernal del Valle de Astun, S. A.~, para.
la urban.ización ..-Astun... en Jaca (Huesca).

limos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turistica pre·
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre,
siguiendo las directrices trazadas por el articulo 11 de la misma,
por la «Estación Invernal del Valle de Astun, S. A.~, con el
fin de obtener la declaración de Centro de Intorés Turístico
Nacional de «Astun", en el término municipal de Jaca (Huesca),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por
la legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar
dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses,
con el fin de que proceda a la redacción del correspondionte
Flan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y
normas de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 19M,
y según previene el artículo 12 de la mencíonada Ley 197' 196J,
de 28 de diciembre,

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efertos.
Dios guarde a VV. 11, muchos 13.1105>
Madrid, 24 de julio de 197:3-
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Dia 10 de octubre, a las diez de la mañana,

Copropietarios de la_ villa Eguzki
Copmpietarios de la villa [zarra
Don Angel Iturri

i DoftaCarmen Boucher '"
'Ayunt,amiento de Zarauz .. » .

D(Jna Germana Boucher .
Don Vicente Landa
Doh Ruperto Laburu
Obispado
Copropietarios de villa Lore-beti _..
Don Jose Gorro~hategui

Don Antonio Eizaguirre
Hermanos Arruza
Don Salvador Garbastazu
Don Gumersindo Atamberri .... > ....

'Copropietarios de villa San Pelayo.
Soí'¡ores hermanos Olazábal ... "
Copropietarios de villa Eche-alay
Don Jes(¡s Michelena ....... »»

Copropietarios de villa Bide-buru.
Don Manuel Aranguren
SoClores Hijos de Arruti ,.,
Señores Evaristo y Carlota Uranga.
Don Nicolás Zubeldia
00:1 Nicolás Zubeldia ,.
Scfio,es herederos de Aguinaga
Don Tomas Alvarez Rodríguez
Sei'iúres hermanos Michelei1a Aran-

guren
Compaf¡Ül Telefónica Nacional de

Espaila 0 , ••••••

Copropietarios de villa Izaskun
Dol\a Dolores Zabalgoiti .
Copropietarios de la villa Eguzki-

gosxo >'>..... . .. , .. "" ..
Don Angel Suquía " .. " ..
Don Manuel Pa:rdo .
Doña Maria Aramayo (viuda de

ignacio Lizundia) .... o .. "» .. ,,
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